
ACTA Nº 1102: En el Recinto Dr. Cleto Rauber del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Puerto Rico, Cabecera del Departamento Libertador General San Martín, Provincia de 
Misiones, siendo las 20:00 horas del día veintitres (23) de Abril del año dos mil veintiseis (2.026), se 
reúnen en sesión extraordinaria los miembros que constituyen este Órgano Legislativo, contándose con 
la asistencia de los siguientes Concejales, Señores: Dra. Gabriela Paola Fantin (Presidente), Ing. Jonatan 
Ezequiel Vega (Vicepresidente), Magter. Carmen Mabel Dieminger, Fabio Bernardo Graef, Ing. Walter 
Silvano Heck, Sergio Hippler y Javier Ernesto Techeira. Habiéndose efectuado una convocatoria 
extraordinaria a través de la Presidente del Honorable Concejo Deliberante, en vista de lo establecido en 
el Artículo 105 inciso “c” y Artículo 81° de la Carta Orgánica Municipal con el propósito de tratar como 
único punto del orden del día Rendición de Cuentas Anual – Ejercicio 2025 elevado por el 
Departamento Ejecutivo Municipal.---------------------------------------------------------------------------------- 
1°) Expte. N° 48/26: Dictamen presentado por unanimidad de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Legislación, Obras Públicas, Salud Pública e Higiene, Conservación del Medio Ambiente y Ecología y 
Asuntos Sociales sobre Rendición de  Cuentas Anual – Ejercicio 2025   elevado por el Departamento 
Ejecutivo Municipal en formato digital el día 28/03/2026 al correo Institucional del Concejo y en 
formato fisico el día 27/03/2026 en mesa de entrada de este Concejo que dice: “En relación a la nota 
presentada por el Departamento Ejecutivo Municipal elevando Rendición de  cuentas Anual – Ejercicio 
2025, estas comisiones en virtud de lo expuesto por la Contadora Pública Estela L. Blöhsel teniendo a la 
vista los libros contables originales, y luego del análisis  aprueban el examen de la rendición de cuentas 
anual correspondiente al Ejercicio Económico 2.025 de la Municipalidad de Puerto Rico, conforme a la 
presentación de la siguiente documentación: Formato físico (papel): Inventario General de Bienes al 
31/12/2025.- F° N° 1817 al F° N° 2001.-Libro Diario. F° N° 0001 al F° N° 0054.- F° N° 0055 al F° N° 
0080 inutilizados.Libro Mayor F° 0001 al F° N° 0451.- F° N° 0452 al 0500 inutilizados.Planillas de 
Banco F° N° 000001 al F° N° 000487.- F° N° 000488 al F° N° 000550 inutilizados.Registro de 
Compromisos e Imputaciones F° N° 000001 al F° N° 000672.- F° N° 000673 al F° N° 000800 
inutilizados.Libro de Ingresos de Caja F° N° 000001 al F° N° 000031.- F° N°000032 al F° N° 000060 
inutilizado.Planillas diarias de Ingresos de Caja F° N° 000001 al F° N° 1233- F° N° 001234 al 001400 
inutilizados.Y Formato digital:1-Nota de remisión.PDF 2-Balance de tesorería anual.PDF 3-Balance de 
tesorería anual.XLSX 4-Cuadro de percepción del cálculo de recursos anual.PDF 5-Cuadro de ejecución 
del presupuesto de gastos anual.PDF 6-Movimiento de fondos de cuentas especiales y de terceros.PDF 
7-Movimiento de fondos de cuentas especiales y de terceros anual.XLS.XLSX 8-Planilla de evolución 
de residuos pasivos.PDF 9-Planilla con detalle de la deuda del ejercicio.PDF 10-Planilla con detalle de 
deuda consolidada.PDF 11-Memoria.PDF 12-Balance financiero del ejercicio.PDF 13-Balance 
patrimonial del ejercicio.PDF 14 Inventario de bienes comunales al cierre de ejercicio.PDF 15-
Inventario de bienes comunales al cierre del ejercicio.XLSX 16-Asientos diarios del ejercicio 
2025.XLSX 17-Mayor de cuentas del ejercicio 2025 completo.XLSX 18-Conciliaciones 
bancarias.XLSX 19-Cuadro de percepción del cálculo de recursos anual.XLSX 20-Cuadro de ejecución 
del presupuesto de gastos anual.XLSX.----------------------------------------------------------------------------- 
Al ser puesto a consideración dicho dictamen se aprueba por unanimidad redactándose la siguiente 
Resolución: El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de PuertoRrico, cabecera del 
Departamento Libertador General San Martín provincia de Misiones sanciona con fuerza de Resolución 
07/26: Primero: Se aprueba el examen de la rendición de cuentas anual correspondiente al Ejercicio 
Económico 2.025 de la Municipalidad de Puerto Rico, conforme a la presentación siguiente: Formato 
físico (papel): 1) Inventario General de Bienes al 31/12/2025.- F° N° 1817 al F° N° 2001.- 2) Libro 
Diario. F° N° 0001 al F° N° 0054.- F° N° 0055 al F° N° 0080 inutilizados.3) Libro Mayor F° 0001 al F° 
N° 0451.- F° N° 0452 al 0500 inutilizados. 4) Planillas de Banco F° N° 000001 al F° N° 000487.- F° N° 
000488 al F° N° 000550 inutilizados. 5) Registro de Compromisos e Imputaciones F° N° 000001 al F° 
N° 000672.- F° N° 000673 al F° N° 000800 inutilizados. 6) Libro de Ingresos de Caja F° N° 000001 al 
F° N° 000031.- F° N°000032 al F° N° 000060 inutilizado. 7)Planillas diarias de Ingresos de Caja F° N° 
000001 al F° N° 1233- F° N° 001234 al 001400 inutilizados. Y Formato digital:1-Nota de remisión.PDF 
2-Balance de tesorería anual.PDF 3-Balance de tesorería anual.XLSX 4-Cuadro de percepción del 
cálculo de recursos anual.PDF 5-Cuadro de ejecución del presupuesto de gastos anual.PDF 6-
Movimiento de fondos de cuentas especiales y de terceros.PDF 7-Movimiento de fondos de cuentas 
especiales y de terceros anual.XLS.XLSX 8-Planilla de evolución de residuos pasivos.PDF 9-Planilla 
con detalle de la deuda del ejercicio.PDF 10-Planilla con detalle de deuda consolidada.PDF 11-
Memoria.PDF 12-Balance financiero del ejercicio.PDF 13-Balance patrimonial del ejercicio.PDF 14-
Inventario de bienes comunales al cierre de ejercicio.PDF 15-Inventario de bienes comunales al cierre 
del ejercicio.XLSX 16-Asientos diarios del ejercicio 2025.XLSX 17-Mayor de cuentas del ejercicio 
2025 completo.XLSX 18-Conciliaciones bancarias.XLSX 19-Cuadro de percepción del cálculo de 



recursos anual.XLSX 20-Cuadro de ejecución del presupuesto de gastos anual.XLSX. segundo: Se 
comunica al Departamento Ejecutivo Municipal y al Tribunal de Cuentas de la Provincia.------------------ 

 Luego, finalizado el tratamiento del tema que motivo la presente convocatoria extaordinaria, se 
levanta la sesión siendo las 20:15 horas. - 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


